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Valledupar,  doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Proceso ejecutivo seguido por COOJAFRE contra ORLANDO MALO ÁLVAREZ y 

OTRO. Radicación Num. 20001-4003-003-2015-00981-00.- 

 

Se ordena, la entrega y endoso de los títulos de depósitos judiciales, en el proceso de la 
referencia a favor de JAHELYS YELENA FREILE ACOSTA C. C. 49722035, como quiera que 
fuera autorizada por el señor ORLANDO MALO ÁLVAREZ, según memorial que antecede y 
de que el proceso se encuentra terminado, de la siguiente manera: 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

424030000678492 02/06/2021 $ 473.860,00 

424030000648066 07/07/2020 $ 590.920,50 
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